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de ıM facUıtades que me confiere el artfculo 3 de la Orden del Ministerio 
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
terminos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnizaciôn por 
fa1lecimiento. 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-El Secretario de Estado de Admi
nistraci6n Militar, Emilio Octavio de Toledo y Ubieto. 

Exmo. Sr. Director general de Persona1. 

27817 RESOLUCION 423/39241/1995, de 12 de dicWmbre, de UL 
Secretaria de Estado de Administraciôn Militar, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la: Sala de 
la 'Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucia (SeviUa), fecha 9 de octubre de 1995, 
recurso numero 2.237/1994, interpuesto por don Francisco 
Manzano Guerrero. 

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diclembre de 1956, dispongo 

; que se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada sentencia 
! sobre complemento de dedicaciôn especial. 

; Madrid, 12 de diciembre de 1995.-El Secretario de Estadü de Admi-
nistraci6n Militar, Emilio Octavio de Toledo y Ubieto. 

Excmü. Sr. Director general de Persona1. 

27818 RESOLUCION 423/39242/1995, de 12 de dicWmbre, de UL 
Secretaria de Estado de AdministraciOn Militar, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
cttctada confecha 11 de octubre de .1995, recurso numero 
45.4/1993, interpuesto por don Rafael Martın Ruiz. 

De conformidad cç:ın, 10 establecido en la, LeJr reguladora de la Juris
dicci6n Contencioso-Adı:ninistrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongü 
que se cumpla en sus propios rerminüs estiınatorios La expresada sentencia 
sobre responsabilidad patrimı:mial del EStad_o. 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-EI Secretario de Estadü de Admi
rustraciôn Militar, Emiliü Octavio de Tüledü y Ubieto. 

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona1.-Direcciôn de Gesti6n 
de Personal.-Cuartel General de! &jercito. 

27819 RESOLUCION 423/39243/1995, de 12 de dicWmbre, de UL 
Secretaria de Estado de Administraci6n Müitar, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 
10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
dictada con fecha 14 de julio de 1995, . recurso numero 
873/1992, interpuesto por don Higinio Moreno Fonseca. 

De confünnidad cün 10. establecidü en la Ley regulado!'!, ::;':.; ia J~ris
dicci6n Cüntenciüso-Administrativa de 27 de ~~~!hre de 1956, dispongo 
que se cumpla en sus prüpios te~.~!-~:; estimatorios La expresada sentencia 
sobre revisi6n de ~:~cion pasiva. 

!;,:nriİci, 12 de diciembre de 1995.-EI Secretario de Estado de Admi
nistraci6n Militar, Emilio Octavio de Toledo y Ubieto. 

Excmo. Sr. Director general de Persüna1. 

27820 RESOLUCION 423/39244/1995, de 12 de dicWmbre, de UL 
Secretaria de Estado de Administraci6n Müitar, por la que 
se dispone et cumplimiento de la sentencia de la Sala de 
lo ContencWso-Administrativo del 1'ribunal Superior de 
Justicia de Cantabria (Santander), de [echa 27 de septie'Jn.
bre de 1995, recurso numero 1.365/1994, interpuesto por 
don -JOse Luis Gonzdlez oria. 

De confürmidad cün 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicciôn Contenciüso-Administrativa de 27 de dtciembre de 1956, dispongo 
que se cumpla en sus propiüs terminos estimatorios la ex:presada sentencia 
sobre extensiôn del servicio militar. 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-El Secretarlo de Estado de Admi
nistraciôn Militar, Emilio Octavio de Toledo y iJbieto. 

Excmo. Sr. Director general del Servicio Militar. 

27821· RESOLUCION 423/39245/1995, de 12 de did.embre, de UL 
Secretaria de Est-ado de Administraci6n Militar, por la que 
se dispone et cumplimiento de la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Jusıicia de Andalucıa (sevüUı), fecha 14 de junio de 1995, 
recurso numero 1.187/94, interpuesto por don Antonio Fal
c6nMontes. 

De cünformidad con 10. establecidü en la Ley reguladora de La Juris
dicci6n Cüntencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispüngü 
que se cumpla en SUS propios tenninüs e~timatoriüs la expresada sentencia 
sübre recünücimİento de servicios previos a efectos de trienios. 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-El Secretarlo de Estado de Admi
nistraciôn Militar, Emilio Octavio de Tüledo y Ubieto. 

Excmo. Sr. Director general de Personal. 

27822 RESOLUCION 423/39246/1995, de 12 de diciembre, de UL 
Secretaria de Estado de Administraci6n Militar, por la que 
se dispone el cumplimiento de· la sentencia de la Sala de 
la Contencioso-Administrativo del Tribunal SUperWr de 
Justicia de Madrid (Secciôn Sexta), fecha· 28 de abril de 
1995, recurso nılmero 778/92, interpuesto por dmiaAuro:ra 
Fl6rez Ayaso. 

De cünformidad con 10. establecido en La Ley reguladora de la Juris
dicciôn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispüngo 
que se cumpla en sus propios terminüs estimatorios la expresada sentencia 
sobre pensi6n- de ürfandad. 

Madrid, 12 de diciembre- de 1995.-El Secretariü de Estado de Admi
nistraCiôn Militar, Emiliü Octavio de Tüledo y Ubieto. 

Excmo. Sr. A1ınirante Presidente de la Asociaci6n Mutua Benefica de la 
Armada. 

27823 RESOLUCION 423/39247/1995, de 1200 dicWmbre, de UL 
Secretaria de Estado de Administraciôn Müitar, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal ~uperior de 
Justicia de Navarra (Pamplona), fecha 25 de octubre de 
1995, recurso numero 590/93, interpuesto por don Juan 
A. Duque Barrado. 

De cünformid,ad, con 10. establ~"~: ~ıı ia Ley reguladora.· de la Juris
dicci6n Cofitencioso-.~dı;._:_:·.;.-;-;:-fativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo 
que se c?ı:ı.!:-~~ dı s~ propios rerminos estimatoıios la expresada sentencia 
:;uDr'e complemento peTsüna1 transitorio. 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.":'El Secretario de Estadü de Admi
nistraci6n Militar, Emili.o Octavio de Toledo y Ubieto. 

Excmo. Sr. Director general de Persünal. 

27824 RESOLUCION 423/39248/1995, de 4 de dicWmbre, de UL 
Secretarm de EstOOc de Defensa, par UL qw se disp<me el 
cumplimWnip de la serıtenci<ı del 'l'ribu1U1l Supremo, d1ct<uia 
con fecha 24 de julio de 1995, recurso de casaci6n nılmero 
843/92, interpuesto por don Manuel del Peral Tejero. 

De cünfünnidad con 10 establecidü en la Ley reguladora de La Juris
dicciôn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispüngo 
que se cumpla en sus propios tenninos estimato.rios la expresada sentencia 
dictada por la sala de 10. Contencioso-Administrativü del Tribunal Supremü, 
en el recurso de casaci6n mimero 843/92, promovidü por dün Manuel 
del Peral Tejero, contra ütra anterior de 12 de mayü de 1992, recaida 
en eI recurso numero 2770/90, sobre cüntrataci6n administrativa. Devo
luci6n de fianza. 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Sectetariü de ~stado de Defensa, 
Juan Ram6n Garcia Secades. 

Excmo. Sr. Almİrante Jefe del Apoyo Logisticü de la Armada. 


